
Sesion 19.a ordinaria en 20 de Julio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesión auterior.-Cuenta.-Usa 
de la. palabra el señor llevia Riqu8lme para contestar 
loe cargos hechos en sesiones anteriores á la Municipa. 
lidad de Santiago, por la falta de aseo é insalubridad de 
la poblacion.-Dentro de la orden del día continúa y 
queda pendiente la discusión del proyecto sobre unión 
de los servidos de correos y telégrafos. 

DOOUMENTOS 

Informe de la Comisión de Guerra y Marina sobre el 
proyecto que concede un suplemento de un millón de pesos 
al ítfm 1 de la partida 39 del presupuesto de :/Ilariua des 
tinatlo á la construcción del Vigl:e de Talcahuauo. 

Se ley,j y tu:é aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 18." ordinaria en 18 de Julio de 1893.-Presi· 
dencia del señor Arlegui Rodríguez.-Se abrió á las 3 hs. 
15 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Mémlez, Luís 
Besa, Carlos 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Mauuel 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, .José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abmham 
González J., Antonio 
Gonzilez E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gonzilez Julio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
L3.mas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
lbe·Clure, Elluardo 
Mae-Iver, David 
Mathieu, Beltrán 
Matte, l<Jduardo 

Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
MOlltt, Euriqne 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, llIacario 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Iteyes, N olaseo 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
Sil va Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, A. 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Valdés Valdfs, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
'Valker Martínez, Carlos 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores, Cnlto y Coloniza· 
ción, de Guerra y Marina, 
de Industria y Obras PúbJi· 
blica y de Hacienda y el 
Secretario. 

Se leyó y flle aprobada el acta de la sesión ante· 
nor. 

Se lió cuenta: 
1.0 De cuatro oficios del Honc,rable Senado: 
a) Con el primero remite lln proyecto de ley que 

autoriza al Presidente de la Rep1\ blica pam que in· 

• 
vierta cierta suma en asignar un aumento á los em_ 
pleados á contrata de los Ferrocarriles del Estado. 

Se. mandó á la Comisión de Gobierno. 
b) Con el segundo remite un proyecto que declara 

de utilidad pública los terrenos necesarios para el 
ensanchamiento del Cementerio de Concepción. 

Se mandó á la ComiRión de Gobierno. 
B) Con el tercero devuelve aprobado el proyecto 

que suspend@ los efectos de la ley de 12 de Septiem. 
bre de 1887, para que la ~runicipalidad de Melipilla 
pueda comprar una vertie:1te que existe en el fundo 
del Carmen; y 

d) Con el cuarto devuelve aprobado también el 
proyecto que concede suplemento á la partida 132 
del presupuesto de Instrucción Pública. 

Se mandó comunicarlos al Presidente de la Repú~ 
blica y archi varIos. 

2.° De dos lnformes, uno de mayoría y otro de 
minoria de la Comisión de Guerra sobre la solicitud 
de doña Rita Osario I,ópez. 

Se mandaron á la Comisión Revisora. 
3.° De un informe de la Comisión de Gobierno 

recaído en el proyecto del Senado sobre concesión de 
permiso para construir un ferrocarril á. la Compañía 
de Salitres y FerroJarriles de Agua Santa. 

Qlwdó en tabla. 
4.° De dos solicitudes, una de los preceptores y 

ayudantes de escuelas primarías de Lautaro, y otra 
de los preceptores y ayudantes de las !lEcuelas de 
Concepción, en que piden aumento de sueldo. 

Se mandó tenerlas presentes. 
5. ° De una solicitud de clon Francisco E. Garnham, 

en que pide abono de sElrvicios. 
Se mandó á la Comisión Calificadora de Peticiones. 

Antes de la orden del día usó de la palabra el se· 
ñor Concha para dar á IJonocer algunos dates rela
tivos á. los servicios municipales de Santiago. Tam
bién uso de la palabra el señor Jordá.n. 

Al final de la primera hora se dió por terminado 
el incideFlte. 

Dentro de la orden del día continuó la discusión 
del artículo 3.° del proyedo sobre reforma de los ser
vicios de correos y telégrafos. Hicieron uso de la pa· 
labra los serlores Mac·Clure, Edwards don Eduardo 
y lIIontt (Ministro del Interior). 

El señ(;r M'lc--Clure hiizo il1']jcación~para suprimir 
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el Consejo, ó en subsidio para que se componga de I Otra del capitán don Erlmundo Arcillón en la que 
personas nombradas por el Presidente de la Repú- pide abono de servicios para los efectos de su retiro. 
blica. Y la última del tenicnte-coronoll'etirado don Emi-

Á indicación del señor Montt (Ministro del Inte- lío Contreras L., en la qu,j pide se le rehabilite, COll' 

rior), aceptada tácitamente, .3e dividió el artículo en siderándolo como presentado en tiempo luibil, para 
dos, relativo el 1.0 á la composición del Consejo y el continuar tramitando su expediente de invalidez en 
2.° á sus atribuciones. confol'mil!;Hl á la ll]y de 22 de Diciembre de 1.':8l. 

Continuó la discusión del 1.° de estoci artículos y El sellor Arle!llti Rodl'[(Juc~ (Vicepresi(len· 
usaron de la palabra los señores Concha, Malte te).-EI honora1.Jlc Diputado por Taltal, señor H<)vj¡~ 
don Eduardo, Robinet, l\Tac·Clure y I~,lwards don Riquelme, ha pc<1ícIo la palabra antes de la orden 
Eduarllo. del día. Puo¡Je Su Señoría hacer uso de ella. 

El señor Montt (Ministro del Intetior) hizo iudí- El señor HelJ[n Riqttelrne.-La insistencia 
cación para que el Consejo fuera presidido por el del honorable Diputado por Caupolieán en los cargos 
Ministro del Interior, yen su ausencii1. por el Diree- formulados ó. la ~ItlI1icipalidad de esta capital, á 
tor .General de Correos y Telégrafos. pe~ar de las explicaciolles que se han dado, me obli-

A petición del eeñor Rohinet este acuol',lo quedó gan, muy á mi pesar, á molestar de nuevo la atención 
para segunda discusión. de la H(,nol'ablo Cámam por algunos instantes. 

Se puso en discusión la segunda parte, que pasa á No es por espíritu de cuerpo, como lo decía el ho-
figurar como articulo 4.° norable Diputado por Copiapó, ni, eOll1o decía mi 

El señnr Robinet picIió segunda discusión p:wa honoralJle amigo el seÍÍor ,Tol'llán, por bondad ó ex-
este artículo. quisita benevolencia de mi parte hacia la Corpora· 

Se levantó la sesión á las 4.50 P. 1\I.» ción á que pcrtenczco, que defiendo á la Municipali-
Se d~ó cnenta: dad de Santiago y quiero levantar 1GS cargos fmIllll· 
1. o Del siguiente informe de la Comisión de Gue- lauos en este reciuto. Es sencillamente un deber de 

rra y Marina: lealtad el (¡lle me obliga á no dejar pasar en silencio 
«Honorable Cámara: las inculp:wiones sin fundamento y á todas hlces 

injustas que se han prouigado a la Municipalidad. 
Vuestra Comisión de Guerra ha examinado el pro 

yectú del Honorable Senado que concede un millón 
de pesos de suplemonto al item 1 de la parti1la 33 
del presupuesto del lfínisterio de Marina para cons
trucción del dique de Talcahuauo, autorizada por ley 
de 1.0 de Febrero de 1888. 

Oree la Comisión que hay conveniencia nacional 
en que se continúe con regularidad la construcción 
del mencionado diqne, y cree también que el pro
yecto del Honorable Senado acude á llenar esta ne
cesidad. 

Hemos oído sobre esta materia al honorable Mi
nistro del ramo, y peJimos á la Honorable Cúmara se 
sirva prestar su aprobación al proyecto mencionado. 

Sala de la Comisión, 19 de Julio de 1893.-Ra 
món R. Rozas.-Ricardo Matte Pérez.-Nolasco Ue-· 
yes.-Tomás Romero.-Alberlo Montt.-AlvaT& La
mas G.]¡ 

2.° De otro informe de la misma Comisión de 
Guerra sobre la solicitud del ex-capitán don J uall 
José Pozo en que pide se le declare comprendido en 
los beneficios dQ la ley de amnistía de 4 de Febrero 
último. 

3.° De cinco solicitudes particulares: 
Una de varios colonos del departamento de Llan

quihue en la que piden se dicte una ley para con
donarles la deuda que tienen á favor del Fisco. 

Otra del contador primero l1e la Armada Nacional, 
don Ricardo Bordalí Humeres, en la que pide le sean 
de abono, sólo para los efectos de su retiro, los años 
que por motivos de salud estuvo separado del ser
vicio, 

Otra del tenient~-eoronel don Pedro María Rivas 
Cruz en la que pide se declare que la antigüeclal de 
su empleo sea desde la fecha en que fue reduciuo á 
prisión por su manifiesta adhesion á la cansa consti
tucional, es decir, desde el 12 de Febrero de 1891. 

Saben mis honorahles colegas que en aquella Cor
poración formo parte ue la Illinoría. Y debo decla
mdo con entera frallljUeZa, que allí todos, sin exeep
cion alguna, no hacemos politica, aunamos nuestros 
esfuerzos para estuuial' y trabajar en lo que signifique 
progreso y bienestar para los vecinos de esta Gapital 
y del departamento confiado á nuestra administra· 
ción. 

I.a mayoría municipal no hace sentir su poder sino 
cuando so trata de los nombramientos de empleados 
municipales. Si aquella condueta hace honor á esa 
mayoría, esta otra no la encuentro censurable, por
que creo que ejercita un derc<;ho legítimo al llevar á 
los puestos mUllicipaLs á sus partidarios y de entre 
ellos á los que en su criterio conceptúa más idóneos. 

Si no podrían justificarse en ningún caso ataques 
uirigidos ues¡Je nuestro puesto inmune (le Diplltados, 
contra otra corporación independiente, que obra bien 
ó mal dentro de !a esfera de atribuciones que le ha 
señalado la ley y la voluntad del pueblo, menor juso 

titicati vo podría encontrar esta actitud de algnno~ de 
mis hOllorables colegas, ~i esos cargos resultan infun
dados y hechos sin meditación, sin Il1vestigar siquie 
ra las causas que prouucen los hechos denunciados. 

Considero inútil repetir cuanto dije Gn una de las 
sesiones pasadas con referencia al mal estado en que 
se encuentran los pavimentos de la canalización del 
J\Tapocho y de la calle de la Exposición, porque creo 
haber demostrado suficientemente que esos eargos no 
.lÍectan á la Municipalidad que, careciendo de las 
facultades y de los medios para remcdiar el mal, ha 
puesto en j nego toda clase de recursos para preve
nirlo y pl'ocurc\r que sea subsanado por la autoridad 
:1. quien corresponde y que está obligada á ejecutar 
esas obras indispensables. 

Puello sí agregar Ó. cuauto dije al respecto, qne el 
primer alcalde de la Municipalidad ha dispuesto por 
su parte el arreglo provisorio, con ripio, de los pasos 



SESION DE 20 DE JULIO 251 

por los puentes del río Mapocho, mientras la autori· 
dad respectiva ordena el trabajo definitivo de esas 
obras. 

En cuanto al mal estado de hs pavimentos de al· 
gunas calles de la ciuuad, como la Alameda, por 
ejemplo, crt)O que se exagera cuandu se dice que 
están intran~itables. 

Todos mis honorables colegas han podido ver que 
la avenida ~nr de 1:.1 Alameda está adoquinada total· 
mente hasta 1:1 estación de los Ferrocarriles del Efl
tado. Sólo la avenida del norte tiene Slt pavimento 
en mal estado, en algunas partes. Desde la calle de 
Ahumada hasta la de Saa Miguel ó Nogal, está tam
bién adoquinada, excepción hecha de pocos metros, 
donde no ha sido posible reducir á los propietarios á 
que contribuyan con una parte del valor del pavi. 
mento. 

Puedo, sin embargo, anticipar á la Cámara que 
está decrdado y contratado el adoquillamiento de 
toda esa avenida, desde la calle del Est::ldo hasia la 
misma estación de los ferrocarriles, merced á que se 
ha obteniclo, al fin, hacer contribuir á todos los ve
cinos, menos uno que se opone tenazmente, con la 
parte que le corresponde, después de activa labor 
desplegada por la autoridad municipal. 

El señor JOI'(lán -Los vecinos de la Alameda 
desautorizan ia~ palabras de Su Señoría, porque 
afirman que los pavimentos están en algunas partes 
en muy mal estado. 

El señor IIe"tct Riquel1ne.-Rllego á. mi 
h®norable amigo que preste atención á las obsen'u 
cione~ que vengo haciendo, referente á la avenida 
norte de la Alameda que debe adoquinarse en pocos 
días más, porque esos mismos vecinos se han allana
do á contribuir con la parte que les corresponde. 
Sería inconsulto iniciar trabajos de esa especie en 
el invierno, y podrían con justicia hacerse cargos á 
la Municipalidal si en esa estación emprendiera el 
adoquinado de la avellida que me ocupo. Por lo mis
mo, la observación que hacía el señor Diputado, to· 
cante al alloquiJ~.ado de la calle de HuérfanGs y de 
la Bandera, manifiesta el celo y la actividad que ha 
desplegado la Municipalidad en orden á mejorar el 
pavimento. Tratándose de calles centrales que p.sta 
ban en mal estado, ha apresurado al contratista, para 
su reparación inmediata, y lo ha oblígad<:l á perder 
y hacer dos V(lces el adoquinado por la muy sencilla 
razón de que estn: clase de obra debe ejecutarse en 
la primavera Ó en el verano, y jamás en el inviel'l1o, 
en que, como lo saben mis honorables colegag, el 
suelo so reblandece á. causa de las frecuentes lluvias. 
Por este motivo, ia JHunicipalidad ha ordenado sus
pender los traha,,:03 para cCilltinuarlos en la prima' 
vera, con mejo!' éxito. 

El señor 2~lac··Clure.-Pero, señor Diputado, 
según el modo de p'JUsar de Su Señoría, en Europa 
no llegada nUllca á adoqninurse una calle, por cuanto 
en invierno el suelo esta cubierto de nieve, y en la 
primavera y el venno hay eonstantes lluvias. 

El señor J:-Ievin IUquel1ne.-Mi honorable 
amigo, que pare,~e estar muy al cabo de las condicio 
nea en qlle se verifican didlas obras en el Viejo 
::'rllUlclo, no podrá rlesconocer que dentro de los re
cursos de que dispone nuestra 11unír,ipalidad no 
puede hacer la misma clase de adoquinados que se 

ejecutan en Europa. N o ignora Su Señoría que allá, 
para adoquinar una calle, se empiez1 por eSC8var el 
sllelo á la profundidad de un metro; se coloca ripio 
pisoneado, y sobre éste una capa de concreto fol'· 
mado de piedra cltancada, de veinticinco centímetros 
de espesor; y más encima, sJbre ese cimiento que 
queda como roca dura, viene el a·loquinado. También 
la Municipalidad (b Santiago se preocupa de hacer 
estos trahajos en una forma c1uralera y definitiva, y 
á ello tiende un proyecto que elahol'il adualmente 
y que remitirá al Congreso muy luego para su apro
bación. 

C,~sualmente los cargos que sc dirigen contra la 
Municipalidad versan sobre aquellos servicios á que 
ha prestado atención preferente. PodlÍa compro
barse con los presupuestos municipales que, desde 
muchos años atrás, se han destinado para pavimen
tación de calles cantidades que fluctúan entre cua
renta y cincuenta mil pesos; mientras tanto que la 
J\Illnicipalilla-i actual, dentro de los pocos recursos 
con que clIenta, ha destinado all1lismo objeto 155,000 
pesos, 6 sea tres veee.3 la canti,hl'l invertilla en ese 
servicio, anteriormente, como podrá YGrae el presu
puesto de este año que tengo á la mano. 

No podrán ignorar mis honorahles colegas que en 
el arlO de conmoción interior, de 1891, no se repara
ron los pavimentos de las 4,700 y tantas cuadras de 
que consta Santiago. Con este des~nido, y con el 
tráfico constante, naturalmente, se destruyeron por 
enterv; y de aquí la irnposibili,lad en qne se ha en
contrado esta Municipalidad para repararlos todos 
simultáneamente. Ciento cincuenta y cinco mil pe· 
sos destinados á ese objeto apenas bastan para ado
quinar sesenta cuadra~, costeando la Municipalida<l 
la mitad del valor del pavimento y la otra mitad los 
vecinos. 

Dada esta circunstancia y la t1e que la ciuc1ad de 
Santiago compren le 4,i00 y tantas cuadras, icómo 
se puede hacer cargos :i la ~Illnicipalidad porque 
hay hoyos 6 barriales en 20 ó 40 cuadras? 

Seda illconsulto invertir toda la suma presupues
ta en unas cuantas cuadras desatendiendo el resto 
de la poblaci6n; es necesario, por consiguiente, ir 
poco á poco, á medida que se obtiene la adhesión 
de los vecinos para contribuir cúu la ;nitad del cosLo. 

De manera que no habiendo c')lltribu{'.!o para la 
pavimcuttición del lado Darte de h,\.ldttleda los ve
cinos comprelldidos entre las calles :del Estado y 
Alam8rla, y habiéndolo hecho los vecinos de otra 
parte de la misma Alamecla, ha debido comenzarse 
el arreglo por esta parte. Esta es la razón por qué 
sólo en algunas cuadras de la avenida norte y sur 
de ese paseo, y no en todas, se han hecho las repara
ciemes necesarias. 

Lr¡s vecinos del lado norte sólo hoy se han allana
do á contribuir con su cuota, salvo uno, que se niega 
tenazmente. Le¡ .Mltllicipalidad ha decretarlo ya la 
pa vimen taci6n general de esa parte. 

De modo que el adoquinado em;:>ezará á construirse 
en el mes de Septiembre, apenas transcnrra el in
vierno. Fíjese la Honorable Cámara que la Avenida 
de las Delicias tienn dos calles laterales para el trá
fico de vehículos; qne la del sur está perfectamente 
expedita y adoquinada en su totalidad y sólo la del 
norto tiene Ulla parte con Slt pavimento en mal esta 
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do y no del todo intransitable y debe ser adoquinada la l\Iunicipalidad tuviera fondos suficientes para cm' 
muy luego. prendel' por si sola estas obras y eximir á los !labi-

No seda prudent!', porque existen unos pocos ho tantos de contribuvión, 
yos aquí y acullá, invertir dinero en una reparación Se ha h[lblado también por algún señor Diputado 
provisoria que habría que deshacer, puesto que en de los fondos cuantiosos que destina la Mllnicipali
breve se va á adoquinar torIo el trayectu. dad para ensanchar calles y abrir nuevas avenidas, y 

De modo que en esta parte se han hecho á la Mu se citaba el proyecto discutido y aprobado ayer por 
nicipalidad cargos completamente infnwbclos. el Honorable Senado, quc la autoriza paf1\ invertir 

I~a acequia del Galán ha servido pum formular 160 ó 200,000 pesos en abril' des:le luego la avcniJa 
otro cargo contra la Municipalidad de Santiago, cargo de N egl'ete. Es verdad que la inmediata apertura de 
que parecerá justificado á los ojos de 103 que miran las esta av mida no afecta á la mortalidad ni á la higie
cosas por encima. ne, ni es imlispensable que se haga por de pronto un 

Esta acequia, como la que recorre una parte dl) la gasto tan cre~ido cuando la Municipalidad no tiene 
Cañadilla, es un foco de infección constante, no ha fondos para atender otros servicios más premiosos. 
sido ni podía ser desatendida por la actual i\Iunici· Ni se trata con esa obra de abrir comunicacioncs in· 
paliclad, y p'1rece increíble que en una ciurlad de la terceptallas, desde que llay muchas calles por donllo 
importancia de Santiago, hayan permanecido á msgo se puede atravesar desde el río á la Alameda, y me 
abierto tales acequias durante tres cuartos de siglo propongo desde mi puesto ue DI¡JUtado comb:ltir 
de vida indepelll.liente y de progreso. Más increíble este proyecto, q\le no es debido ó. la inciativa de la 
todavía que los vecinos ele ese barrio no Ílayan tra- J\Iunícipalídad actual sino llo L\s anteriores. 
bajado 10 basLante para obtener el abovedarniento en I,a J\funicipaliclad en ejercicio no se ha preocupa· 
resguardo de sus propias vidas. (lo de abrir una avenirla detel'minwia, que no consul· 

Pero la J\funicipalidad de Santiago ha prestado ta, y por el contrario perjudica, en cierto sentido, al 
atención desde el primer momento á esta (leficietlcia, interós local. So ha preocupado solamente ,.le estu· 
anteponiendo á touo la necesidad de alJOvcdar ese dial' un proyecto de tranBÍ,muación general d'l la ciu' 
cauce. Desde el primer día de su instalación r:o!loció dad, que consulta avenida~, plazas y calles en los 
que la deficiencia que me ocupa era una de las causas puntos más convcniente~, haciendo un trabajo aca' 
de la propagación de las epidemias en la ciudad. bada y una vez por toJa.s. 

Me felicito de que esta disensión se haya suscitado Al tratar del proyecto quc hoy se agita en el Se-
en la Honorable Cámara por más que pudiera parecer nado, la MmJicipalidad, en vista elel plano del señor 
estéril, porque creo que resultará fructífera, y habrá Bertrand, pudo convencerse (le qae la Avenida de 
de disponer á mis honorables colegas en favor de los Negrete sale en línea recta á la calle de V crgara, 
proyectos que la Municipalidad ha remitido ya al atravesando por la calle de Cienfuegos, y por eso en 
Congreso y los que remitirá muy ¡llego tendentes á el plan g~neral Je transfoflClución aconló el ~llsanche 
cOllsultar la higiene y la salubridad pública8. de esta última calle. 

Puedo probar con el presupuesto municipal de El proyecto del Senado y ciertas mo(lit1caciones 
ea te año, que tengo á la vista, que la.M unicipaliclad que posteriormente intl'oJnjo la J\Iunicipalidad en su 
se ha preocupado desde el primer momento en la plan de transformación, tiende á dar otro curso á esa 
acequia del Galán. La partida 5.\ policía de a800, avenüla, para hacerla empalmar con edificios que al
ítem 9, dice: «Para costear la mitad del aboveda- gunús propietarios han levantado dentro de sus pro
miento de la acequia del Galán, acuerdo de 18 de piedades, para influir, de eat@ mojo, en la adopción 
Diciembre de 1891, 15,000 pesos.» del trazado á que aludo, que ni siquiera va á enfreno 

Ya ve la Cámara cómo la Municipalidad, insbla(la tar á alguna calle ó avenida del lado sur de la ciudad. 
en Noviembre del año 1891, empezó á trabajar por TendIÓ oportunidad de des3noIlar este asunto cuan
cubrir la acequia del Galán y tomó su acuerdo deH- do llegue á discutirse en esta Cámara, y por eso me 
nitivo á este respecto en el mes de Diciembre si limiLo á las ob~crvaciones precedentes. 
guiente. Trabajó con los vecinos y consiguió que La Municipalidad no ha elllprendido esta obra de 
éstos firmaran un com promiso de pagar la mitad del transformación con espiritu estrecho, para que los 
costo de la obra. Pidió propuestas para ejecutarla en beneficios de ella sean inmediatos, y podamos aproo 
e! afio próximo pasado; pero tropezó con el inconve- vecharlos nosotros mismos. I.b pensa'lo qlle, Hjanrlo 
niente de que algunos vecinos no fe avinicron á cum· el trazo de las avenidas, desde luego, de un modo 
plil' aquel compromiso. llnifolme é invariable, plledb conseguirse con el trans-

Hace pocos días Stl ha logrado redllcirlos á respe- curso de los afiCíS la transformación completa y ven
tar el convenio y ya se ha acordado pedir propuestas tajosa de lp, ciuilad, á medida que los ellincios se 
para la ejecución de la obra, que rmpez<lrá en breve. quemen ó sean reconstruíllos. No podría haber pl'O

No tienen, pues, fundamento los ataques dirigidos cedido de otro moclo, sin SGr censurada con razón, 
á la Municipalidad por este capitulo. desde que cuenta con muy e8casos l"ecul'~OS, que no 

I~() mismo ha pasado con la acequia de la Cañadi- podría distraer, en cantidades desproporcionadas, 
Ha. La partida 10 del presupuesto, acuerdo de 1892, para este solo objeto. 
consulta 5,000 pesos para la ejecución de este traba· Otro cargo ha dirigill0 á h l\hmicipalitlad el ho
jo. El abovedamiento está iniciado, y deberá termi- norable se[íor J orclú!l, y es cll'elativo ,1 la altura en 
narse en uno ó dos meses más. que se colocaron los puentes que cruzan el callal cld 

Si el abovedamiento de la acer¡nia del Galán no J\Iapoclw. 
ha corrido iJual suerte, lo he dicho ya, fué porque) El Belio!' .Toj'(lún.-Fué una protesta hecha por 
algunos vecinos r:o¿ respetaron su compromiso. Ojalá seis honorables SC!B(lol'cs, señor Diputado. 
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El señor ICevin Rú¡uell1W.-Es probable I Probablemente Su Señoría entiende más que yo de 
que yo miclllo hubiera acompañado en esta protesta estas materias. Pero sé que las máquinas se han 
á los soíiur,"s Senadores, pnrsto que en el seno ,le la encargado y qne deben llegar de un momento á otro. 
CorporaGió;J. me opu3e á que se ,diera esa colocaei6n So me ocurre que puede haber sucedido que, si era 
á los pnentm\. preciso remitir el dinero al hacer el pedido, no se 

Aunque soy lego en la mflteria, crcia que era h:lya podi,lo llenar al principio esta eXlgellcia por 
prudentl) pDnerse en el caso de quo Ulla gran aveni- escasez de fondos, y haya sido esta circunstancia la 
da que llenara el canal pudiera encontrar en los causa de la demoTa. Sn SerlOría está al cabo, co
puentes un obstáculo y se\' 1111 peligro para la ciudad. mo todos':mis honorables colega" de que la Muni
Me parecía también que, después Je los estudios so cipalidad ha empezado á percibir s610 á mediados de 
rios hechos sntre toclo lo referente á la canalización, año la contribución de haberes. 
era natural colocar lus puentes en el lu'(ar acordado Yo me limito á afirmar el hecho de que la Muni
de antelllanC\ esto es, al nivel de !trs calles. La nuc- cípalic1all se ha ocupado en subsanar Ll necesidad de 
va colocación se resolvió, pues, con mi yoto en con- que se trata y ha encargado las máquinas barredoras. 
tra. El item 1 de la partida 5.' del presupuesto vigente 

El señor ,J O1>,lán.-Hizo muy bien Sll Señcría. destina la suma de 65,000 pesos para aseo de la po· 
El señor IIevia IUqnelnte.- Dicn puede blación, adquisición de máquinas barredoras y otros 

ser, honorable Diputado; pero debe saber Su Señoría elementos. 
qUil, consultarla la Corporaci6n sobre el particular El señor llobinet.-Yo no sé, señor Diputado, 
por el seiíor MiniE,tro do Industria y Obras Públicas, si la Municipalidad para hacer sus encargos á Europa 
no adoptc\ el acuerdo referente á la colllcaei6n do los necesitará enviar previamente el importe de ello~. 
expresados puentes silla clespllés de oir la opinión de E$O, mejor qne yo, debe saberlo Su Señoría. Mas, de 
ingenieros clelo más distinguido, quienes uniforme- las propias palabras que acaba la Oámara de oírle, 
mente opinaron que en ningún caso creían posible resulta que no ha habido encargo de máquinas bao 
que el callal pudiera ser llenado por las avenidas, por rredoras, sino inten(~ión de hacerlo! Reconozco que la 
grandes que é~tas fueran. Municipalidad tiene muy raras intenciones,' pero sabe 

iSe puede motejar entonces á una Oorporación Su Señoría que, según se dice, el infierno esta em· 
que no procede sino en vista de opiniones autol'iza- pedrado de buenas íntenciones) 
das, emitida;; después de estndíos serios? El señor I-Ievia .Riqnell1'W.-Perdone Su Se. 

Yo, personalmente, no quise cargar con l[l reapon ñoría que le as~gure que mi aseVeraci6n es perfecta
sabilid:ld (le :'0 que pudiera ocurrir en el futuro; pero mente exacta. El honorable Diputado sabe 6 debe 
yo mismo no me creería facult~do para hacer cargos saberlo que en toda :\IunicipaJidacl hay un alcaLle 
á la l\funieiplliLlad por la adopci6n de un acucrdo encargado de ejecutar sus resoluciones, lo mismo que 
que no celebró ateniéndose a BUS propias Íll:1pimcio· el Intendente dentro de SH ramo especial. 
ne~, sino después do cir opiniones técnicas y autori· Puede estar seguro Su Señoría de la exactitud del 
zadas. hecho que he tenido el honor de afirmar, pues me 

Creo, seiío\' Presidente, que no es bastante uecir: consta, como decía, qllC la Corporaci6n acord6 á fines 
la conducta de la Municipalidad es censurable; la del año último hacer el encargo de los útiles á que 
pobhción Garl~ce de aseo Ó higiene; la gente se mue- me he referido. Ahora, yo no estoy al cabo de los 
ro; la mo,'taliclad de niños es de 50, 60 Ó 70 por tropiezos qUé' el alcalde haya podido tener al llevar 
ciento. E~ preeiso probar que la Municipalichd no á efecto el acuerdo. 
ha hecho cua:llto debía para remediar la sítllaci6n. Creo que ellos pueclen haber provenido de la falta 
Indíquese un medio cualquiera que la Oorporación de recurso~. En torlo caso, lo que sé es que las má
no haya tocado con tal objeto, y entonces encontraré quinas están por llegar de un momento á otro, y me· 
fundados los cargos que se le dirigen. diante ellas podrá la Corporación Ilacer la limpieza 

No puede decirsG que la l\fllnieipalidad no ha he- de la poblaci6n sin estar confiada á la buena Ó mala 
eho nada para el aseo y la higiene de la pobI8,ci6n. voluntad del ,·ccindario. Por consiguiente, la Muni. 
Además de I,)s trabajos que ya he enumerado, ha cipalidad se ha preocupado con interés de este as un
gastado más ele un millón de pesos COH el objeto de to aun antes de tcn\'r los fondoa necesarios para 
llevar el agua ['otable á todos los barrios y se halle atellllel' á los desembolsos que impone. 
al alcance de las personas más pobres. El seiíor Jordán.--Es sensible que á la Munici· 

iSe trata dd aseo y del 'oarrido de las calles? Pues palidad 110 se le hubiera ocurrido antes tan buena 
bien, convencirla la Oorporaci6n de que, á pe~ar ele idea ... 
las ordenanzas y de las multas, al vecindario no CU\Jl- El señor J-IelJia· LNqllel'n~e.--Yo lo lamento 
pIe COIl la obligación de hacer barrer el frente de Sl1S también, honorable Diputado, como lamento que los 
propiedades, encargó al extranjero máquinas barre- municipales no sean hombres prodigiosos, para ima
dora~, el añ,~ p'lsado, CUimdo aún srSlo tenía esperan- ginarlo y hacerlo todo como por obra de magia. 
zas de ver aumentada su renta con la nueva contri- Al mismo tiempo, lamento que Su Señoría 6 al-
bución. guno de los impugnauores de la Corporación no se 

El señor Robinet.-}Iucho, señor Diputado, tomen la molestia de indicar cuáles son las medidas 
han tardado ~ llegar las máluinas, que en Paris que deben ponerse en práctica para hacer de esta 
y Viena se venden á sólo quinientos francos ca- ciudad la ciudad más higiénica del mundo. 
da una. La verdad, señor Presidente, es que la causa de 

El señor .Flevia IUqtlel1'ne. - Yo no sé, se· las malas condiciones sanitarias de Santiago se en· 
fior Diputado, cllál sea el precio de esas maquinas. cuentra en las cxhalaeiones pútridas que se clespren-
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den de las acequias que atraviesan el interior de las 
casas. 

El señor A'J'legui ROdJ'írl'leZ (Vicepresi
dente).-Como ha llegado la segunda hora, puede Su 
Señoría quedar con la palabra para la sesi6n si
guiente. 

El señor Hevicl Riquelnw.-Aunque tenía 
que agregar pocas consideraciones, estoy á disposicióu 
de la Camara. 

El señor lJIontt (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor ArlertUi R'}(lríguett (Vicepresi
dente).-La tiene el señor Ministro. 

El señor .]lontt (Ministro del Interior). -Es 
para anunciar que he remitido a la l\Iesa los datos 
estadísticos que se sirvió pedir en la sesi6n pasada el 
honorable Diputado de Copiapó sobre las defuncio
nes causadas por la viruela desde 1864, que ascienden 
á 67,214, Y las sumas invertidas en combatir esta 
epidemia. 

El señor Robinet.-Agradecería al señor Mi 
nistro se sirviera decirme si ha sido posible averiguar 
el dato referente á las sumas invertidas en la con8-
truceión de lazaretos. 

El señor lUontt (Ministro del Interior).-Se 
está tratando de obtener este dato, señor Diputado, 
y se remitiri oportunamente á la Cámara. 

El señor Robinet.-Doy las gracias al peñor 
Ministro; y ruegu al señor Presidente se sirva hacer 
publicar los datos que ha traído el honorable Minis· 
tro conjuntamente con dos notas que están en la 
carpeta de la Oomisi6n de Beneficencia y que han 
sido enviadas por las municipalidades de Santiago y 
Concepción. 

El señor A1'lerrui Roclríguc'tt (Vicepresi
dente).-Se hará la publicación á que se refiere Su 
Señoría. 

He a'lui los datos cuya publicación solicita el señol' 
Ro/:¡inel: 

Datos presentados por el señor Ministro del 
Interior 

GAi;TOS DEL CONSEJO SUPERIOR É INSTITUTO DE 

HIGIENE PÚBLICA 

Por ley de 1.0 de Septiembre de 1892, se autori
zó al Presidente de la República para invertir la 
suma de 30,000 pesos en la instalación del Instituto 
de Higiene. 

El presupuesto para el presente año consulta la 
suma de 23,500 pesos para gastos de los estableci 
mientas indicados. 

DEFUNCIONES POR VIRUELA EN CITILE 

Fallecidos en Jos lazaretos hasta la creación del 
Registro Civil, y según el Registro Civil en ade 
Jante. 

Proporción entre muertos y entrados: 
% 

Año 1864 ................... 390 12.35 
11 1865 ................... 759 14.55 

" 1866 .... , ...... : ....... 166 12.57 
11 1867 ................... 466 16.15 
11 1868 ................... 164 11.64 

Año 1869 ................... 557 
% 

16.54 

" 1870 ................... 248 15.01 
11 1871 ................... 300 21.80 
11 1872 ................... 6,324- 44.46 
Ir 1873 ................... 2,266 42 
ti 1874 ................... 703 35.05 

" 1875 ................... 238 32.25 

" 1876 ................... 3,735 42.76 
11 1877 ................... 1,616 41.05 

" 1878 ................... 758 38.22 
11 1879 .... .............. 2,138 51 
11 1880. """'''''''''''' 7,254- 58.16 

" 1881. ............. "'" 1,590 
ti 1882 ................... 2,164-

" 1883 ................... 3,188 58.93 

" 1884-................... 2,081 

" 1885 ................... 311 63.0;~ 

" 1886 ................... 7,331 

" 1887 ............ , ...... 1,147 

" 1888 ................... 341 

" 1889 ................... 294-
It 1880 ................... 6,754-

" 1891. .................. 6,012 

" 1892 ................... 4,062 

67,214 

VAOUNACIONES EN CHrLE 

Año 1857 ................... 38,233 

" 1858 ................... 29,342 

" 1859 ................... 36,175 

" 186O .................. 49,700 
If 1861 ........ " ........ 45,B05 
If 1862 .................. 49,372 

" 1863 .................. 55,292 

" 1864- .................. 127,216 
It 186B ... "'"'''''''''' 118,394-
11 1866 .................. 61,180 
11 1867 .................. 60,718 

" 1868 .................. 53,312 
11 1869 .................. 72,889 

" 187O .................. 55,565 

" 1871 .................. 62,75::1 
11 1872 ................. 170,383 
n 1873 .................. 81,489 

" 1874 .................. 73,4-01 

" 1875 .................. 65,774 

" 1876 .................. 100,776 

" 1877 .................. 81,280 

" 1878 .................. 71,055 

" 1879 .................. 75,706 
Ir 1880 ...... ". " ....... 132,026 
11 1881 ...... " .......... 83,499 

" 1822 .................. 118,099 

" 1883 ............... , .. 168,24G 

" 1884 .................. 118,359 

" 1885 .................. 185,980 
11 1886 .................. 269,600 

" 1887 " ................ 382,98:~ 

" 1888 .................. 255,571 

" 1889 .................. 284,178 

" 189O .................. 384,734-

" 1891 ............... 273,222 

" 1892 .. " .............. 314,427 
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GASTOS 

Años Vacuna rarioJosos 

1870 .. ~~.. 16535.451 964.921 
1871.......... 16~32.28¡ 8825 
1872.......... 19054.94¡ 100199.95 
1873.......... 16221.76¡ 31398.27 
1874.......... 20904.67j 8819.5911 
1875.......... 17718.20: 733-1.19 
1876 .......... 1 3U06.36 33832.14 
1877.......... 18467.801 3-190 
1878.......... 18124.78 3101.62 
1879.......... 1815l.26 2700 
1880.......... 20603.08 14089.68 
1881.......... 20011.4:2 12850.34 
1882.......... 22580.28 21661.88 
1883.......... 100556.28 40901.20 
1884.......... 76818.Jl 26779.08 
1885.......... 79858.18 22141.78 
1886.......... 82748.131 62592.37 
1887.......... 143360.71 1160 
1888.......... 1042H.12\ 23644.62 
1889. ......... 125820.93 21899.92 

Cólera 

75696.59 
931548.31 
277561.81 

82777.26 
1890.......... 128858.21

1

' 128471.19, 
1891. ......... (a) 100742.57 68298.401 

~Utll:~~~.~. 8 11_~~9~~821~56.l41l36758~ 
Dirección de ContabiliJacl, 18 de Julio Je 1893. 

-A. Smith. 

ACUERDOS DE LAS Jl1UNlIJIPALLDADES DE SANTIAGIJ y 
OONOEPCIÓN 

Santiago., 5 de Diciembre de 1892.-EI secretario 
municipal, con fecha 29 de Noviembre, lile comunica 
lo que síg\l\~: 

«La Ilus'~r<) l\fnnicipali,hd, en sesión de 28 del 
presente, acordó dirigirse al Sobélrano Congreso pi
diéndole tu viera á lJicn despcwhar un proyecto de ley 
sobre vacunación obligatoria presentada en la Cámara 
de Diputados por el señor Robinet.» 

Lo que transcribo á USo para los fines consi
guientes. 

Dios [(nRrde á USo --Carl08 Lira.-Al señor Mi· 
niRtro del Interior. 

Concepción, 3 ,le Enero de 1893.-L:¡ Ilustre Mu
nicipalidad ,b este departamento, en sesión ele 26 de 
Dieiembre último celebró, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

«El señor Intendente hace presente á la Sala la 
eonveniellcÍlL que habría de dirigirse al Soberano 
Congreso solicitando el despacho favorable del pro 
yecto de ley que declara obligatoria la vacunación en 
Chile. La Corporación, después de un cambio de 
ideas en favor de dicho proyecto y considerando que 

(le) N G estall considE'¡'adas las tesorerías dependientes 
de la Junta de Gobierno. 

él traería notables beneficios al país y especialmente 
á esta provincia invadida frecuentemente por la vi
ruela, acordó, por la unanimidad de sus miembros, 
dirigirse al Congreso Nacional encareciéndole se 
despache favorablemente el proyecto aludido.» 

Lo que tengo el honor de transcribir á V. S. como 
Presidente de la Honorable Cámara de Diputados á 
fin de que se sirva hacerlo presente á esa Corpora
ción, esperando que esta petición sea favorablemente 
acogida. 

Dios guarde á V. S.-Guillermo Ma.lta. 
El señor Al'legui RodrífllW~ (Vicepresiden

te).-Entrando en la orden del día continúa la discu
Ri6n particular del proyecto referente á Correos y 
Telégrafos. 

El señor Sem·etar~lo.-Está en discusión el 
artículo 3.° que ha pasado á ser 4.° y se refiere á las 
atribuciones del COclsejo Directi vo. 

El señor Montt (Ministro del Interior).-En la 
sesión pasada se emitieron variadas opiniones acerca 
de la composición del COIleej') Directivo de los Co
rreos y Telégrafos, dominando el pensamiento de qua 
esa composición se hiciera en tal forma que no frus
trara la acción fiscalizadora del Congreso. 

Creo que llena este propósito la idea que voy á 
proponer, y es que además del Director General de 
ambos s~rvicios, el Consejo se componga de cinco 
personas nombradas por el Presidente de la Re
pública. 

En este nombramiento, el Gobierno tratará de ins
pirarse sólo en consideraciones de interés público, y 
con la forma que propongo se dejará expedita la fis
calización qae debe ('jercer el Congreso y que no 
ejercería libremente si aquel Cuerpo hubiera de 
fOImarse de personas elegidas por las Cámaras. 

Creo que la indicación que formulo encontrará 
acogida de parte de la Cámara. 

El señor Arleglli Rodl"írllle~ (Vicepresi
dcnte).-Debo prevenir al señor lIfinistro que el ar
tículo 3.°, al cual se refiere la indicación de Su Se
ñoría, ha quedado para segunda discusión. Lo que 
corresponde discutir es el artículo siguiente, relativo 
á las facultades del Consejo. 

El señor J1lontt (Ministro del Interior).-En tal 
caso, me atrevo á proprmer que la segunda discusión 
del artículo 3.0 tenga lugar desde luego; pues, si 
hubiera de suprimirse este artículo, no tendría efecto 
el siguiente. 

El sellOr Arlerlui Rodri{/ue,'t (Vicepresi
dente).--Si la Cámara no tiene inconveniente, se 
hará lo que indica el señor l\finistro. 

Acordado. 
En segunda discusión el articulo 3. 0 

El señor Secretal'io.-Dice así: 
Art. 3. ° El DireGtor de Correos y Telégrafos, dos 

personas nombradas po~ el Senado y otras dos por 
la Cámara de Diputados constituyen el Consejo de 
Correos y Telégrafos.» 

El señor Concha ha plOpuestO que la elección de 
estas personas se haga por voto acumulativo. 

El señor l'I'Iac-Clure ha pedido la supresión del 
artículo ó, en subsidio, que el nombramiento de los 
~onsejeros se haga por el Presidente de la República, 
en lo cual concuerda con la indicación que acaba de 
formular el señor Ministro del Interior. 
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El mismo señor Ministro ha hecho inuicaci6n para 

que se agregue un inciso que establezca qU'l la pl'i.l 

sidencia del Consejo corresponde al Ministro del Iu

terior y en su defecto al Director G,mcral. 

El señor lJIac-Clu1·e.-l\Ianteniendo, Beñor 

PresiJente, mis' ideas acerca de que estos consejos 

tienden á debilitar la acci6n del jefe, pero deseoso 

de no poner tropiezos al debate, retiro mi oposici6n 

al artículo y acepto la indicaci6n del señor Ministro 

dellnteriol', que es la misma que yo había propuesto 

en subsidio. 
El señor Matte (don Eduardo).-En la sesión 

pasada formulé diversas ob'3ervaciones, no precisa· 

mente sobre la existencia misma del Consejo, sino 

sobre la ingerencia que iba á darle al Congreso en la 

elección de sus miembros y, por consiguiente, en 

asuntos de carácter a<1ministrativo. Hacía presente 

que esto traería como consecuencia obligada la intro

misión del interés político en la marr:ha de los ser

vicios públicos, con todos sus graves inconvenientes. 

Además indicaba que ello amenguaría la respon

sabilidad ministerial, deLilitando la acción fiscaliza

dora del Congresa. 

En la forma que para la elección de los miem1>ros 

del 00nsejo:propone la indicaci6n del señor Ministro 

del Interior, estos inconvenientes se salvan. N o sé 

si quedaría más completa especificando cn ella la 

calidad ó condición de las personas que deben nom· 

brarsc; pero, en todo caso, la prefiero á la del artí. 

culo y le daré mi voto. 

El señor Montt (don Enrique).-Aceptando, 

por mi parte, la indicación que se ha formulado, me 

permito ampliarla en el sentirlo de que entren á 

formar parte del Consejo el ingeniero jefe de la sec

ción de telégrafos, el jefe de la secci6n postal y el 

admmistrador de correos de Santiago, funcionarios 

que, por sus conocimientos espedales y su situaci6n 

en el servicio, estaran aptos en cualquier momento 

para dar una idea útil ó evitar la adopción de un 

acuerdo desacertado. 

En el Consejo de los Ferrocarriles pasa algo aná

logo, pues son miembros natos de él los jefes de 

explatación, de tracción y de contabilidad, sistema 

que no ha presentado incGnvenientes y si muchas 

ventajas. 
Por lo demás, esta indicación en nada se opone á 

que el Presidente de la República nombre los cinco 

miembros de que habla la indicación del señor Mi 

nistro. 
El señor EdVJ(I/J'us (don Eduardo).-En la se· 

sión pasbda, se suscitó una discusión cuyo caracte, 

más que todos los argumentos aducidos, está mani

festando los pelIgros que ofrecerá el oar ingerencia 

en la elección de los miembros del Consejo á las 

Cámara, que seguramente no prescindirán de ciertos 

propósitos ó afecciones políticas. 
Por eso yo acepto gustoso la indicacil)n del señor 

Ministro, que evita ese peligro. 
En cuanto á la indicación del honorable Diputado 

de V al di via, siento no aceptarla, porque me parece 

que ofrece graves inconvenientes el dar cahida en 

estos Consejos á empleados que de los mismos Con

sejos dependen y que pueden poner en compromisos 

al personal dc los selvicios respectivos. 

Por otra rarte, estos emplearlos podrán ser llama

dos por el Consejo en todos aquellos caROS en que se 

Ilecesite de su opinión ó conucimientos especiales 

para adoptar tal ó cual medida. 
Creo, pues, convünicnté dejar el artículo en la 

forma propuesta por el señor Ministro. 

El señor J1EaC-Clu1'e.-Como dije antes, ereo 

que la Cámara hará una buena obra evitando el dar 

entrada en la direcoión de los importantes servicios 

de que se trata, al interés político, prop6sito que 

satisface la indicaci6n del señor Ministro. 

gespocto de la que ha formulado el honorable 

Diputado de Valdi via, estimo que presenta varios 

inconvenientes. No es correcto y será en todo caso 

perturbador, que empleados dependientes del director 

general estén en situaci6n de fiscalizar á éste, debili· 

tando su acción y minorando su responsabilidad. 

Seria, por eJemplo, como si en los consejos de 

administraci6n de los bancos tuvieran cabida el ca

jero, el contador y otros empleados de la misma 

jerarquía. Se comprende que esto no podria acep

tarse. 
Yo rogaría, pues, á mi amizo el s.:ñor Diputado 

de Valdivia que no insistiera en la indicaci6n quo 

ha hecho. Confiemos en que el Presidente de la 

República sabrá elegir á los miembros ele! COIISCjO 

de entre personas que den toda clase de garantías de 

buen desempeño. 
El señor ... iJ'lac-Iver (don Enrique).-La Hono· 

rabie Cámara me excusará que, de acuerdo con doc

trinas que profeso desde antiguo, exponga sobre el 

punto en debate opiniones que Eeguramente difieren 

de las dc mis honorables colegas y habrán de explicar 

mi voto, qne será contrario al artículo del proyecto 

y á la indicación del seilOr Ministro y que prolllble

mente sería favorable á la del señor Diputado de 

Valdivia, presentada en otra forma. 
En general, soy partidario de la administración 

unipersonal en los servicios públicos. En cierto oro 

den de materias, como las relacionadas con la higiene 

pública, con el fomente de la industria y otras aná

logas, puede ser preferible la administraci6n de va· 

rias personas cuya competencia especial se reqlliere 

siempre. Pero no pasa lo mi~lllo con ramos de carác· 

ter meramente administrativo y dotados de un per

sonal numeroso. La irresponsabilidad de consejeros 

que no tienen renta y que no son propiamente em

p.'eados públicos, será siempre un obstáculo que 

impedirá la fiscalizaci6n en la marcha de los servi

cios. En tales condiciones, será, á mi juicio, preferible 

en todo caso la administraci6n unipersonal. 

Si este Consejo reúne en su mano por las atribu

ciones que le concede la ley, facultades de adminis

tración, el director general desaparece, y, si, al revés 

no las reúne, vendrá á ser un¡: creación innecesaria. 

Este es uno de los defectos de semejantes Consejos. 

Pero tiene otro todavía no menos grave, y es el 

ser irresponsable. Los miembros que lo formen van 

ahí á prestar servicios gratuitos, lo que equivale á 

prestarlos sin responsabilidad, y a cubrir con sus 

actos la que debe terler el jefe. Por estas razones, 

no acepto el articulo en debate. 
Si se propusiera la composición de este Consejo 

con empleados rentild08, que fOl'lllasen parte de la 

administración pública, yo lo aceptaría, y pOl', eso he 
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dicho qL.C la indicación del honorablo Diputado de 
Val\livi" contaría con mi voto Bi se l!llbio,", presenta. 
do en otra forma. Las tres personas [Iue Ila propues· 
to Su SoflOría se agreguen al Consejo, poclrían ollas 
solas comtituirlo y sor al mismo tiempo jefes de las 
diversas secciones. Así clesaparecc)Jía el inconvenien
te que SI, ha apuutado contra la inc1icaeión del hono· 
lable Diputado ,le Yaldivia, de que quedarían en 
igual sit-lación los jefes y los subalternos, porq'lo en 
01 Consejo, tal C011l0 á mi par':!cer debe formarso, to
d'Js serían jefes. 

He querido decir estas cuatro palabras para man
tenor las illeas que yo estimo vel'lladems en materia 
de a,lmillistración y para fllndar mi voto. 

El sel:cOl' J.llontt (don Enrique).-lIe oiclo atell 
tamente las ob"crvaciones que se km hecho á mi 
indicaci,:.n, y l'u,~do ailegumr quo llO me he convenci
do de q\.B ella sea inútil ó contenga illGOIl veniencías. 
Por el e<>ntrario, en virtud de esas objeciones, he 
visto mi!, clara y más evidente alÍll la c'lllverlÍencia 
de que ni indicación sea a proLada. La formación del 
COllsejo ,In Correos y Telégrafos, COlll puesto de un 
personal amplio, en el cual tllviesen parle el Director 
General, el ingeniero y el jefe de corr~os, tell,lrÍa la 
ventaja \le que á las decisiones y acucr,los (le! COHsejo 
concurrirían las luces de estos emplead08, los cuales, 
por sus conocimiento> y funciones especiales, estarían 
on aptil,\l(] de llevar siempre UIla idea llueva y prove 
cllOsa., 

Es neeesario fijarse en que las funciones del Con· 
sejo 8'3 l',;Í"rirían siempre á actos técnicos del servicio 
t>.lcs como la aceptación de propnestas, la conLrataci6n 
de emplearlos, la implantación de nuevos servicios, 
etc., ctc. Pues bien iquiélles en mejor situacion que 
estos tres empleaclos para resolver estos puntoB? Es 
evidente que estarán QUII18jorcs condiciones que cua
lesqnie!'i1 otras personas para dcsempeftar las funcio
Hes ,le! C"n¡;ejo. 

El Ítu:eu obstáculo que con al;;unas apariencias ele 
verdarl ~" 1m 0[>\\0:otO, es d de (Ille se (la ú esto:, OUl

plea,los el carúctl~r de jefos. Yo uo diviso estu incllu
venícuto, l:sto~ empleados ]JO entrarían COIllO jefe,,, sillo 
como milJlllbrooi del UOtlSlljO. El C1onsejo serla L1 vl~r 
dadera autoridad. Ellos, por BÍ solos, ll:t<la l'0:lrúm. 

Ad"más, cOllsejos de esta clase ya están estableci
dos ell empresas análogas. 

En la Empresa de Ferrocarriles, por ejemplo, los 
jefes snpelÍoles son miembros del Consejo Directivo 
de la illstitll~i6n; en tojos los actos de ese Cun~ej:J 
tienen ccncul'I'encia esos empleados y no creo oe pue
da (lceir que ha habido por ello rlificultadüs. 

Hago :JIesente estas ideas para desvanecer las oh
servaCíOIWi3 fürlllula(las á mi indicaci6n, y COlllO veo 
inconvenientes en esta Cámara y no pretendo tener 
mayor raz6u que mis hOl1(,rables colegas, no tengo 
dificultad parfl retirar mi indicación, contentállc!o.rne 
con exponer estas circunstancias para que, si algún 
honorabl,~ Diputado quisiera mantenerla, lo haga. 

El SQñor Arlcrnti ]l()(lrírluett (Vieepresi
dente).-Si 110 hay illconH11icllte por parte de la 
Cámara, daremos por retirada la indicaci6n del hono
rable Diputado de Valdivia. 

Retirada. 
y si ninglÍn señor Dipnb'.lo usa ele la palabra, 

procederemos á votar. 
En votación. 
Puesto en votadún el al'tiClllo en la forma propuesta 

por el honoTaUc l/!1inistro del Iuterior, fué aprobado 
pOI' 32 vOt08 contra 4, absteniéndose ele v(dur un sei'iol' 
Diputado. 

El sellor A1"lcgu,i BOll1'i[Juc~ (Presidente). 
-Al)l'<)lmda la indicación elel señor Ministro, queda 
vÍltllalmente detiechacla la indicaei6n del honorable 
Diputado de 103 AndcR pura hacer la elección de los 
consejeros por voto acumulativo, desde que van á 
sor directamente nombrados por el Presidente de la 
ReplÍLlica. 

Hay (¡tra indicación del señor Ministro para que 
la presidencia del Conseju COrrei'pOlHla al Ministro 
,Jel Interior y en su anslJllcia al Director General. 
Qnedará tambi0n aprubada. 

Aproba(la. 
En c1iscnsi6n el artículo que pasaría á figurar con 

el nlÍmero 4. 
El sellor Sccrctm'io.--Dice así: 
«Art. 4.° LIS faculL<tdes tlel Congreso son las 

signien tee: 
I. Propr)!ler al Gobierno la rcorganizaci6n de la 

planta de los emplenclos !la determin,lltos en esta ley; 
II. Formilr anualmente el presupuesto adminis

trativo de los COlrcos y telógrafos y pedir al Gobier
no Sll aprobaci6n; 

nI. Proponer al Gobierno las reformas de las 
tarifas de correos y teléglUfos; 

IV. Acordar, C011 la aprobacióu del GoLierno, el 
aumento ó diSlllinución de suddos de los empleados 
creados por <l~\lfml() Llel Consejo, con arreglo :í. los 
fondos cOlle"tlido~ pena pote objeto por r,l Congreso; 

V. AC'JI'(lnr, lOr'll la aprobacion del Gobiorno, la 
cmaeióll, RI11H'e,'¡ \Jil <Í call1!Ji o ,le 11 hicélción de oficinas 
de correos 6 tr,] ,':,(r" fi,;a" y la c()n"truc:~ión y variaei6n 
de lluevas lÍ¡wa,,; 

VI. Fij"l', COIl la :']lrobflC,iólí del Gobierno, las 
condiciones para la cOlllpm de nwterialee y contratos 
para la concluc"i6n (h valijr'R, constl'ucci6n y re
paración de lillPilS, y eu ge1le!'>ll las condieiones de 
tocios los con tratos cele brac!os en el ramo de correos 
y telógrafos; 

VII. ACOldal' las cOllrliciolles Cr>!l que deben ven
(ler8e los materiales y lÍt.iI~s excluídos del servicio; 

VrrI. Recibir LIS pr'JjJnc,;t:1s paJa adquisición 
dB materiales, "jeenci6n ,le obms, contratos para la 
cor.c1ucción de valij[l~, 6 las que tengan cualquier 
otro objeto relativo al ramo de correos y telégrafos, 
y pasarlas al Gobiernú con el respectivo informe para 
su resoluci6n. 

Respedo á lo expuesto por el honorable Diputado 
de Santiago, no tengo sobre ello ninguna idea fija, 
de manera que no me creo en el caso de hacer la in
dicación CI118 Ru Señoría me il18inuaba. 

Si las propuestas se hubieren presentado en licita
ción pública, hastará el acuerdo del Consejo para su 
aceptaci6n; 

IX. Pedir al Gobierno la separación de los em
plp'I,los que 110 '~1lrnpJ¡¡n con S1lS obligaciones; Ter lllino, pU08, señor Presidente, retirando n1l 

inuic,l,júll. 
s. o. DJe D, 

\:, "\I:ur·Jar 'iue be l'é1ciU vi,jila extraordiuaria de 
33-34 
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inspecci6n :í una 6 más oncinl\s do COlT'~03 y 

fos ó á las lln8as 
XI. Acordar que se 

ciales sobro cualquier acto 

telégrafos; 
XII. Acordar la inversión Üo la cD,ntilla(l CO:18Ul-

tada para imprevistos en el "r]millÍ;:;tra, 

tivo de correos y telégrafo['; 
XIII. Exigir, en c~so II110 m8¡;S;1;;J-

mente se le presente el csbdo l1c cntn¡das y 

de los correos y y luccr;:¡s 

¡ v para omitidas cuando fnl1L1aebs razones de COI1-

le. . 1 . . b -, 1 1 
1 rCHl,?ll::l\.l ... 0 aconS0JOi1, SG rC(}UlC.:rc apro "UCIOn ( e 

, Go')jcno. 
::;i :no es(;etlt"ll (JC) ::nil pesos y no se 

LlUJl( la licitación I)ú1)li(~a, bUGtara el 

acncdo del Consc.io para [lCoptarlas.» 

En GlnÚlllGl'O XII, que se r0fiere á la inversión de 

laG Cfti,~J~idadcs destinadas á ilnprovistes, se agrega'! ía 

bmbióll c[ne cllaudo la inversi6n excodiere de l1lil 

es ncc8¿'[ll'io solicitar la aprobación del (;0' 

Diario Olícial,' (don Enrique ).-Propondda, 

XIV. Proponer al Gobierno Ls SJ agregara á las facultades 

me conveniente en el sorvicio 118 COTrPo i" del Consejo otrHil mús: l.0 presentar un Regla-

XV. Aplicar á los ompleados multas nlGato de promociÓn de los cmpleauos (le correos y te-

peBos; 2.° proponer un proyecto de Cl1j¡¡ de AllOnos 

XVI. Proponer al Gobierno los para Gmpl()[vlos. 

sarios para el servicio de las diversas I'rob;¡h]cll\Ollto para la formación de cstm< cajas se 

nas ó ramos de corroos y tclégmrosj ncccGitaría d3 una ley, 11;;1'0 d Consejo podría clabo-

XVII. Acordar qué olllplcildo3 deb8111cllllir rada par,) qlta fues(J presentada por el Gobierno al 

por qué. cantidad y en quó form~ lLb2 .. c,Uli[iC:\L" la I 
solvenCIa del [¡alIar y efectuarse la t8\"lGlOll :\];ckl de! ['ellOi' 8ccretaí'lo.-El ceJor Ministro ]¡¡¡ 

las fianzas; y ¡( hc::.:ho la rui:JllHt indicación quo Su Sellaría. 

XVIII. Dictar reglamentos, con 12- del El seuor j~fGntt (don Enricluc).-Es una illoa 

Gobierno, en que se fijen hs obligaeiOllcs llo 1,18 en,- JivorSil. 1.8 que el seflor I\Iinii3Lro ha propuesto e" la 

pleados y las facultades do los jef~.s l'r,i'[\ Ú creaeión do C,:jas de Ahorros postales, esto es, para 

sus subalternos multas que no cxceebn ele i~OJO d lll\:lldoj mientras la q \w yo propongo es para 

pesos.» ~ .... los Je correOll y telégrufos. 

El sellor 1JIontt (Mllmtro uel Il~ , . I L:: cOllv2nienci¡\ de esta cajil sería manifiesta' 

v.endría, á mi ya:"cer, propOl;er. c"cr:oé;c
e 
llHJ;1,i;';,,- po;ci1lC COl! ella se aliviaría al Estado üo la enorm~ 

~lOlles q~le lllDlten de algun moC\~ las.",C\' I de las ponsioms, montepío y pensiolles de 

mdetermmadas que se cOlll:ocl,rJ? al ConscJ') qUlJ f'O dan á las viudas ó hijos de los em-

nos de los mlmaros do este :H11C,.¡]0. . Llleeidos. 

Así, no dice en ellos que c\uhdac1cs 11cbcn lCUlJIl' do utiliebc1 mi imlicacil"ll; 

los agentes en las provincias y Eliís rnín, deé;caría que Cilj[\.'i so hicieran obli,_:a. 

ser elegidos; ni en maLeria de tori'es plril todos los empleados públicos. . 

cuan tia á q u o las facultades del 
Yo creo que todo esto debo tener um limibci;\llj El señor Jh01dés Vahlés.-J;[ás adelante, IJn 

que, por ejemplo, on matGri~ di) contrato[;, el tI Rrtíc:ulo 1'7, se establece que los empleados á C')11-

puede celebrarlos sin la dd trata J(J COl'J'COS y telégrafos; tendrún el mismo dere-

siempre que Sil cuantla no e;;:ced" do mil cllo que bo emplearlos públicos P[\1[\ hacer illlll'lsicio-

excede es n6cesClrio es~a Do lles en la C'Jja de Ahorros para empleados público8. 

queclanín consultadas tanto P,\l' sería sólo )1[\(;('r un mayor gil' to 

cio que requieren una a,l.ministrac:ióu ci,jns especiales, Por eS8 no hay ventaja 

,. l' 1 1 Cilll 1:1 inclicación do Sd Serrería. 
rápida, y la fiscalizucion llllllCl uüa ce 
negocios de alguna entidad. señor ¡"tonU (,Ioll Elll'ique).-Lo qU3 (, lS-

Propondría, pues, (FH~ se agregilril el d arb:nlo citado P'1l' Sil Señoria es que Jos 

. a contrata tell~hán efe dcreeho, pero no 

CIS~~'ijar cada tres años, con l1pl'obt~i ín ebl GolJicr elies n:t!la sobe la cOlwtitnci.<Íll (:e:m fomlo elo alta

no las condiciones Ile comilctcnda que (1c1)'111 tonel' ,ro, que es lo ,que yo. pcrSlgo a fm do que los pm-

1 , 1 alo" llar" S\l' - \' l0 "'"1"""" I (lcqJUlls de cIerto llúmero de ailos, teIllfan 
os enl p e ( b _ ('I¡ 

Li ~t dl'_'. l\.. 1 <t l l ' • 
I U 

d ' d't rl' s " I ':on lItiO f,()¿1:ener a sus fanlllws y lle'gncmos a pOllor 

e aCl e 1 a d.!! b l' 1 . . 1 -,. J) 

y [\Urectar en el inciso Y1: a OHr i\S pGY1SlOlleS y J u }](acrol1c.s. 8800 que esto 

«C~~nao el V:1!Oi' dol UllltI'>1tú llCl ex,:~,1irre 110 mil no .se .1eje; ah volunta,l de los empleados. 

pesos no se necesita nprobación (1()! G\)l)¡.,;'~;".» I El pcfiol' Vnlüés ValdéN.-El artíenlo 17 lo 

Convendría tambión [\gregar al final del !l1'\l1lCFJ I eomulta ,tOLLo, ponjua ngrC'g~ que ~'crán \lara los Clll-

8.°, que habla de las propuestas para b p1'O\"1111O:1 do a contrakl obllgatonas las ImpllslClOnes en el 

materiales, un inciso qUEl dijera que cnallllo el valor cas',) de qm, alguna ley ít,i lo estableciese pa¡'a los 

de las propuestas no excediere <18 mil pesos, basta ompleado:3 pú blicos er, general. 

para su aceptación la aprobación del COllE'cjnj y cuall, De sucrte que lo único que se conseguiría con la 

do excediere de esta sunlG, delJen clo\'a:'20 laG pro- indicación seria dividir por secciones de emplea los 

puestas al Gobierno para su resolución, laG de ~,horros, y á eso no le encuentro ventaja 

Do suerte que en lugar elel SC,éi\\Jldo p:Í,¡J'ofo ,le] algnnn. 

inciso VIlI, prol'0mlda lo~ ~igl\i()tI(I;": .El ~efíf)i' Jlontl (,loll JÚll'i(llw).-Mi illdi(,i\('i')ll 

«Las propuestas se pedirán en licitación púLlicll, está CH perfecta armonía COl! la cita que hace Su Se· 
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fiaría, quo se ref19re á la imposici6n obligatoria del 
ahorro. 

El seüor A1'legwi R,OllJ'í[Jltet;i (Vicepresi 
dente).--¿Algún señor Diputado desea usar de la 
palabra! 

Si ninglin soñar Diputado usa de la palabra, que
dará el articulo para segunda discusión. 

Queda para segunda discusión. 
En disJusion el artículo 1.0 del proyecto, que pa~a

ría:á ~)Cr D.o 
El señor 8eCJ'ctro'io.-Dice así: 

«Art. 4.° Los consejeros durarán tres años en sus 
funcion8il y podrán ser reelegidos indefinidamente.» 

Fue! aprobado sin debate!l p!J1" asentimiento tGÍ
cito . 

. Se puso en disCllsi6n el al't[cnlo 5.°, que pasaría á 
sel' 6.°, y que dice como sigl¿e: 

la ley una disposición que puede llegar á ser una 
una dificultad para el buen servicio. 

El señor JJIontt (Ministro del Interior).-Yo 
acepto la indicaci6n que acaba de formular el hono
rable señor Ric:hal'(l porque realmente, tal como 
está redactado el artículo, pod rían suscitarse algunas 
dificultades. 

Propongo la Eiguicnte redacción para el artículo, 
que la consilera mejor: 

«La planta de empleados de correos y telégrafos 
será la siguiente: 

Un director general; 
Un jefe del servicio telegráfico; 
Un j efe del servicio postal interior; 
Un jefe del servicio postal extranjero; 
Un administrador en cada provincia; y 
Un administrador en cada departamento. 
Las admieistraciones provinciales y las departa

mentales se dividirán en cuatro categorías, según 
acuerdo del Consejo aprobado por el Gobierno.» 

«Art. 5.° El director de Correos y Telégrafos ejer
cerá la administración de estos dos ramos por medio 
de los en~pleados siguientes: 

El señor Arleuui BodJ'í[Jlte~ (Vicepresi. 
dente).-En [a forma que el señor ::\Iinistro da al 

de articulo queda consultada la indicaci6n del honora· 
ble Diputado por Osorno. 

Un ir,geniero, j efe de la sección de telégrafos; 
Un jefe de la sección de corre08; 
Un administrador principal en cada clpital 

provincia; 
Un administrador en cada capital de departa-

mento; 
UIl agl)llte en cada lugar donde exista ó se cree el 

servicio de correos ó telégrafos del Estado.» 
El Eeftor IUcha'rd.-Yo voy á proponer que se 

suprima h palabra «ingeniero» en el inciso 2.°, Y que 
igual ~upresi6n se haga en los articulas posteriores. 

Estas üspecialiLlades para dirigir estos servicios no 
podemos formarlas en nuestra Universidad; de ma
llera que exigir el título de ingeniero, que sogún la 
ley de instrucciÓn pública no puede expedirlo sino 
ella, es crear dificultades para la elecci6n de personas 
competentes. El actual jefl~ de telégrafos, muy ver
sado en el ramo y IIne ha mejorado notablemente el 
servici'J, 110 tien~ título de ingeniero de la Univer' 
sidad. 

Este caso puede repetirse y no conviene dejar en 

El señor Richal'(l.-Sí, señor Presidente. 
El Beñor Silvet lVittal.:C1'.-Yo apoyo la in

dicación del sefior Ministro porque es indispensable 
crear dos jefes del servicio postal por la labor muy 
considerable que va á imponer la adhesión de Chile 
á la Convención postal de Viena. 

El seflOr A1'lerfUi Bo(ll'írlue~ (Vicepresi
dente ).-Si ningún otro toñor Diputado usa de la 
palabra, procederemos {¡ votar. 

En vota~ión el artículo en la forma propuesta por 
él! señor Ministro. 

•• 

Si nadie so opone, (lucdaria aprobado. 
Aprobado. 
Habiendo dado la hora, so levanta la sesión. 
Se levant6 la scsi6íi. 

JU. E. CBrwA, 
J cfe de la Redacción • 


